
  

CESION DE DERECHOS 

OTORGA: El SEÑOR JUAN LUIS ALTAMIRANO GÓMEZ 

A FAVOR: DEL SEÑOR JUAN AIME DELGADO PALMA 

En la ciudad de manta, a los treinta días del mes de marzo del año 2015, comparece y declara, 

por una parte, en calidad de CEDENTE, el señor JUAN LUIS ALTAMIRANO GÓMEZ , de estado 

civil divorciado, ecuatoriano, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad de Manta; y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIO, el señor JUAN AIME DELGADO PALMA, de estado civil casado, 

con la señora DOLORES MONSERRATE MUENTES CALDERON; ecuatoriano, mayor de edad y 

domiciliado en la ciudad de Montecristi.-Los comparecientes son hábiles y capaces de contratar 

y obligarse, tal como en derecho se requiere para esta clase de actos.- 

PRIMERA ANTECEDENTES.- 

El señor JUAN LUIS ALTAMIRANO GÓMEZ, es socio activo de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA ALTADELG S.A. quien comparece por sus propios derechos como propietario de 

cuatrocientas acciones sociales de un dólar de los Estado Unidos de Norteamérica cada una 

pagadas en su totalidad. 

SEGUNDA: CESION Y/O TRANFERENCIA.- con los antecedentes expuestos, EL CEDENTE, por sus 

propios y personales derechos, tienen bien a CEDER Y TRANSFERIR a favor del señor JUAN 

AIME DELGADO PALMA Cuatrocientos acciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una pagadas en su totalidad. 

CUARTA: ACEPTACION.- los comparecientes manifiestan que aceptan todo lo estipulado en este 

documento, los mismos que se afirman y se ratifican íntegramente en todas y cada una de sus 

cláusulas por convenir-a-sus intereses, firmando en unida de acto.-     

   JUAN LUIS A 

C.C.No.- 090674965-0 
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